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Declaración del Gobernador Suplente Temporal por los Países Bajos  

Jacob A. Rooimans 

1.  En nombre del Gobierno del Reino de los Países Bajos, y en particular de la 

Ministra Lilianne Ploumen, Gobernadora del Banco Interamericano de Desarrollo por el 

Reino de los Países Bajos, deseo expresar mi profunda gratitud al Gobierno de Brasil y al 

pueblo de Bahia por la cálida hospitalidad que nos han brindado. 

2. El sector privado desempeña un papel crucial en la consecución del crecimiento 

sostenible e incluyente en las regiones de América Latina y el Caribe, pues al fin y al 

cabo alrededor del 90% de los empleos creados en estas regiones corresponden al sector 

privado. Con estos antecedentes, aprovecharé esta oportunidad para hacer una serie de 

comentarios exclusivamente sobre la reforma del sector privado que se encuentra en 

marcha. 

3. En la Reunión Anual celebrada en Panamá en 2013, los Gobernadores emitieron 

el mandato de iniciar el proceso de redefinición del trabajo del Grupo del BID con el 

sector privado. Nos complació particularmente el Acuerdo sobre el Noveno Aumento 

General del Recursos, en virtud del cual se convino en incrementar las actividades del 

sector privado del Grupo del BID por medio de una transferencia de capital de 

US$500 millones del BID a la CII y aumentar al 20% la participación patrimonial que el 

BID tiene reservada para incrementar sus niveles de financiamiento a las operaciones del 

sector privado. 

4. Después de la reunión de Panamá se ha cumplido una nutrida labor, siendo un 

hito importante la Reunión Especial de Gobernadores celebrada el 10 de octubre de 2013 

en Washington. En Bahia, los Gobernadores tienen la posibilidad de dialogar sobre el 

lugar en el que nos encontramos en el proceso, partiendo de la base del informe 

presentado a los Gobernadores por el Comité Ad Hoc para Asuntos del Sector Privado, 

que contiene un análisis minucioso de la decisión sobre la fusión hacia afuera de todas las 

actividades del sector privado del Grupo del BID. 
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5. Reafirmando nuestro compromiso de fortalecer las actividades del sector privado 

del Grupo del BID, de acuerdo con la Declaración de Cancún, el Informe sobre el 

Noveno Aumento General de Recursos y el Mandato de Panamá, el Reino de los Países 

Bajos reconoce el avance que ha logrado el Banco en los últimos doce meses. 

6. A juzgar por los comentarios recibidos preliminarmente de varias compañías del 

sector privado, entendemos que contar con una entidad dedicada de manera exclusiva a 

las operaciones del sector privado es un factor de suma importancia. 

7. Recibimos con beneplácito la versión final de la Visión Renovada con el Plan de 

Implementación de Alto Nivel para la Fusión hacia Afuera. De modo especial valoramos 

la selectividad estratégica, el planteamiento sistémico, la efectividad en el desarrollo y, 

principalmente, el énfasis en la necesidad de movilizar un mayor nivel de capital privado 

para el desarrollo de las regiones. Dicho esto, seguimos convencidos de que las 

operaciones de la entidad consolidada para el sector privado, que podríamos llamar CII+, 

no podrán iniciarse de un modo creíble sin contar con capital adicional de los accionistas. 

Observamos que el aumento de las operaciones del sector privado, según lo convenido en 

el Noveno Aumento General de Recursos, en gran parte aún no se ha implementado. 

Además, consideramos que hay diferentes formas de hacer un uso aún más eficiente de la 

base de capital existente. En primer lugar, los Gobernadores deberían abstenerse de 

encomendar al BID el cometido de proveer apoyo presupuestario anticíclico a sus países 

miembros prestatarios. A nuestro juicio, el BID debe distanciarse de este tipo de 

asistencia, para no duplicar la asistencia que otorga el Fondo Monetario Internacional a 

sus países miembros en desarrollo con ese propósito. En segundo lugar, nos agradaría que 

el BID explorara las ventajas y las desventajas de que la nueva entidad, la CII+, 

establezca una compañía administradora de activos, tal como la tiene la Corporación 

Financiera Internacional. 

8. Con respecto a la estructura orgánica, consideramos que la Administración podría 

considerar seriamente algunas de las recomendaciones formuladas por OVE, con las que 

estuvo de acuerdo, sobre la base de la reciente evaluación del proceso de realineación. 

Entre estas recomendaciones figuran intensificar el enfoque de país, fortalecer la 

colaboración intersectorial y aumentar la delegación de autoridad en las 

Representaciones. 

9. Reconocemos que el FOMIN es una entidad valiosa para la reducción sostenible 

de la pobreza y el estímulo a la innovación. Apoyamos los preparativos para las 

negociaciones sobre la reposición de recursos del FOMIN, al tiempo que se respetan los 

derechos de los Donantes. Sin embargo, estamos de acuerdo en que las deliberaciones 

sobre la reforma del sector privado y la reposición de recursos del FOMIN deben llevarse 

a cabo en forma conjunta, teniendo en cuenta las decisiones atinentes a la capitalización 

de la CII+. 

10. Deseamos hacer hincapié en que salvaguardar las calificaciones crediticias 

actuales del Grupo del BID sigue siendo de máxima importancia, en consonancia con los 

compromisos del Noveno Aumento. Observamos que si el Grupo del BID tuviera que 

afrontar la disyuntiva de otorgar financiamiento al sector público o hacerlo al sector 

privado, en nuestra opinión, debería privilegiarse el financiamiento al sector privado. 
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11. Abrigamos la esperanza de que la resolución que aprobemos en Bahia sobre la 

Visión Renovada para el Sector Privado del Grupo del BID, el Plan de Implementación 

de Alto Nivel de la Fusión hacia Afuera y la Reposición del FOMIN sea muy útil para 

mantener el impulso deseado en el proceso de reforma del sector privado. Aguardamos 

con interés los pasos adicionales que se den para el comienzo de las operaciones de la 

CII+. 

12. Por último, quisiera expresar nuestro agradecimiento al personal y la 

Administración del Grupo del BID, junto con el Presidente Moreno, por su decidido 

compromiso y la dedicada labor que cumplen en la continua edificación de un banco de 

desarrollo mejor y más eficiente para las regiones de América Latina y el Caribe. 


